












































Convenio de ordenación urbanística relativo a los terrenos del antiguo hipermercado de Eroski en 
Asteguieta, con el que se da cumplimiento a la sentencia 375/2007, de 25 de octubre de 2007, del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo número 2 de Vitoria-Gasteiz 
 
Firmado con fecha 10 de febrero de 2011 por D. Patxi Lazcoz Baigorri, en representación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y D. José Miguel Fernández Astobiza, en representación de Eroski. 
 




